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Ri.^?í°^*^ leyes obligarán en 1 _________

'^*^®^iue, á loa veinte dias do sn promulgación, 
DromalLT ^“siese «*» cosa- Se enfíende hecha la 
« ^G^ta^^^^ ™ ^’^® termina la inserción do la ley

la Peainsnla, ialas H 
î SB promulsración. SÜSCHIPCIÓN PARTICULAR

Ek Odanoaa Paletas.

oi>wp£eiife '«^'^'^^““‘^ ^® ^“ IW no excusa de au 

tendrán efecto retroactivo, si no 
° coa erano. (OM-t^o citai e^enfe)

decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
poracio^oa'i^^’ *^ disponen no as otorgrae por las cor
ni wnctalea ni municipales ningún documento
de ^KSiîS 3^^ '°^ rematantes presenten los recibos 
eio« derechos de inserción de los anun-

de subastas en la (baceta de Afodrid y Bolbtim Opioial. |

Un mes., 8
Trimestre.. . ... 825
Seis meses................................ 16 60
Dn afio............................. ,88

FuBUA os CÓBDOba Pesetas.

Ln mee. ......4 
Trimestre..........................1126
Seis meses......................... 22 BO
DnaBo..45

Ífúmero tveíte, 39 ciníiMot de peseta. 
So publica todos los días, excepto los domingos, 

^uæ^ P^’^^^A^'^^’—^^^sdiatamonte que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETrN„ dispondrán que se fije 

un ejemplo ea el sitio do costumbre, donde permanecerá 
haeta úl recibo ¿el nexuero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicat 
an loa Boletines Oficeaies se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editorea du 
los mencionados penódicos,

(Ordenes de 2 de ..brii, le 3 y 21 do Octubre de 1864./ 
Los satores Seoretanos cuidarán bajo su mas estrecha

' responsabilidad, de conservar los números de esta Boletín
1 coleccionados para su encuademación, que deberá verifl.’ 
Í curse al final de cada aSo.
. Advebtbnci a. Conforma con la condición 3." del plie-
! gp que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
j mngun anuncio que sea á instancia de parte bí.i que snt« 

do su pubHoación abonen los interesados sn importe á ra 
z6n de 25 céntimos por línea ó parto de ella, v la venta d* 
números sueltos á 38 céntimos.

Mbksia iel f ; j "' ' : s
(Gocefa del 8 Jo Marzo) 

SS. MM. el Ret y la Reina 
Reí8ute (Q. D. Q.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sia novedad en su impor
tante salud.

gobIe^í^cívíl"' 

PllOVBIVCIA^^ CÓRDOBA

ELECCIONES
Núm, 668

El Exewo. Sr. Ministro áo la Gober
nación ea oirouiar de 6 del aotuak dice 
JO siguiente:

Miiislsrio de la Meroacida
CIRCULAR 

nró?“’°*Í''^'‘í!,P*’^® ®^ ^»» 11 de Mayo 
el ft Fortes de! Reino, según 
Oí Real decreto de 28 de Febrero Últi- 

®°“^*®oe qae no se omitan ni se 
“‘¡^P*‘*^**.®f’‘<i«««“onte preceptos le- 
StX,'’”^^’®**^®®'^®®®** ° ’niracoión 

‘"*i“^ ?*^ los resaltados de Íaa 
^ 9 y *i este fin,

serv Regente del Reino, se ha 
oS eí ’?* ^^g^ V- S. publi- 

nr«vint^ ®®® provinoia las siguientes 
privón 0101105 j

^®.® ^“‘?’ eteotorales definitivas 
t08 v Cnle^- oifcunsonpoioaes, distri- 
tas ^Í^*®® eepeoiales serán expaeg- 
día de ®^ P^Wico haL el

t ^°^®¿on, en oumplimiento 
ya obÍÍ’’ °' ^® ^® ’* ^®y Electoral, cu 

recordará V. S. á to- 
oald^v^T®’*’^®®^ ^® Diputación, Al- 
oinaÍL^ J”?®®® ^® ^“s^rneción y muni-

deberá®? domingo 6 dei próximo Abril
*®“®f “^“^ ** reunión de las 

untas provinciales y designaoión de 
«terventores, en los términos que es. 

la lev®? ’®® wt^coloa 32 7 38 ai 46 de 
den I’ !®“‘®®^® presente la Real or~ 
de n l®^^® P'’'‘ ®®^® Ministerio en 29 
Viemb ®^? ^^'’'^^^^ ^®^ ^) y 27 de No- 
mÍ? l® ^^®® t®«''«^» 'í»í 28), dic- 
diotam®”'u®®i oonformidad con el 

wmen de la Junta Central del Cen-

so, asi como Ia de 22 de Enero de 1891 
: (Goceú) del 23).
i 3.‘ Encargará V. S. á los Ayunta- 
1 “‘®“*‘°® 01 oninplíinieato del artíouio 
1 45 de la ley, según el cual, deben 
! anunciar con ocho días de anticipa- 
- oión, y por medio de edictos, loa loca- 
{ les en que hayan de oonstituirse las 
| respectivas Secciones electorales, á te- 
; ñor del párrafo primero de dicho artí

culo, haoiendolo también saber á la 
Junta provincial del Censo,'y preven
drá á los Alcaldes que, bajo su respon» 

t sabiiidad, cuiden de que loe referidos 
1 locales se hallen abiertos y á disposi

ción de las respectivas Mesas electo
rales antes de las siete de Ia maflaua 
del día de la votación.

4.* Para la Presidencia de ¡as Me- ' 
saa electorales se tendrán presentes el ' 
artículo 36 de la ley y 1.® de la Real ; 
orden circular expedida por este Mi- - 
niaterio en 8 de Enero de 1891, inserta ' 
en la Gaceta de 9 del mismo mes, que 
debe considerares como complementa- i 
ría de dicho artículo.

Por lo mismo, loa Aloaldea, TenieU' ; 
tes y Concejales que estén suspensos, .* 
pero no procesados, deberán volver al ] 
libre ejercicio de sna funciones el día ' 
2 del próximo Abril, y si los interinos ’ 
no dejasen sus puestos á los propieta- i 
ríos, disponga V. 3. que se respete el [ 
mencionado articulo por loa medios < 
que tiene á su alcance, incluso el de : 
poner á loa que desobedezcan á dispo- í 
sioión de loa Tribunales de justicia, á 
los efectos del articulo 385 del Código 
penal; acudiendo,si fuera preciso, á los 
mismos medios para que Joa Aloaldea, 
Tenientes y Conoejalea suspensos vnel- j 
van á su estado de suspensión el día ! 
27 de! propio mes. 1

5.® Igualmente prevendrá V. S. á E 
"®.Alcaldes que para el acto del esoru- 
tinio general, que ha de tener lugar el 
jueves 16 de Abril, pongan á diapoai- 
oi6n de los Presidentes de Iaa respecti- 
vas Juntas generales, antea de Iaa diez 
de Ia mañana, la sala principal del 
Ayuntamiento ú otro local igualmente 
deooroao, y nunca menos capaz que 
aquélla, para que puedan tener el oum- 
phmiento exacto los articulos 64 y sí- 
guientes de la ley.

6. SeSalado el día 26 de Abril pa* 
ra la elección de Senadores por el ar- 
tloolo 3.® del Real decreto de oonvoca- 
toria, deberá verifioarse la elección de 
Gompromiaarioa, conforme al art. 30

de la ley Electoral de Senadores, el día 
18 del citado mes da Abril, antes de 
cuya fecha deben haberse publicado, 
en oumplimiento de los artíoulos 26 al 
29 de la miema ley, recordada por cir
cular de este Ministerio de 23 de Di
ciembre de 1892 (Gaceta dal 96), las 
listas de loa Concejales y vecinos que 
tienen derecho á «legir Compromi
sarios.

7.* Loa Corn promiaarioa elegidos 
en el número, y por el procedí míen tu 
que eatableoen Ice artículos SI y ei- . 
guientes de Ia ley Electoral de Sena
dores, deberán presentartie ep la capí- ' 
tal de la provincia el dia 24 da Abril, -' 
con les documentes expresados por el • 
artículo 36 de la ley Electoral respec
tiva, á fin de que puedan tener pun
tual cumplimiento los artíouloa 37 al ; 
40 de la misma. »

8.* En el caso de que haya de apli- } 
carse el párrafo segundo del citado ar- ) 
ticnlo 40, por no haber conoarrído á la - 
junta general para nombramiento de ' 
Senadores la mitad más uno de los que i 
tengan derecho à votar, la nueva junta - 
general deberá tener lugar el jueves 7 
de Mayo, á cuyo efecto prestará V. S. j 
los auxilios necesarios al Presidente y • 
Secretaries esorutadores de las Mesas : 
interinas, para que Jos avisos á los j 
electores no concurrentes ae circulen í 
por medio del Boletín extraordinario il 
y con Ja mayor rapidez posible. j

De Real orden lo com único á V. S. á ? 
los efectos consiguientes. Madrid 6 de 1 
Marzo de 1896.—Cos■ Gayón. ¿
Sr, Gobernador de la provinoia de... E

Disposiciones de la ley para la elección j 
de Diputados á Cortes j

Artíonlo 19. Publieado el Real de- I 
ereto de convocatoria de una elección, S 
los Alcaldes harán exponer al público j 
las listas definitivas hasta el día en i 
que apaella termine. Los Jueces mu- ¡ 
a ici pal 68 remitirán á los Alcaldes el 
día anterior á la elección listas certifi
cadas y separadas, correspondientes á '■ 
las secciones electorales expedidas por ? 
los Secretaries de los Juzgados, con ’ 
reterenois al Registre civil, de los elec- * 
torea incluidos que hubiesen fallecido, * 
y los Jueces de instrucción y de pri- i 
mera instancia harán igual envío, con ; 
la antelación necesaria, de análogas ; 
listas certificadas á los Alcaldes de la } 
jurisdicción, ó cerbificaoión negativa 1

en sn caso, de los electoras de so ter
mino munioipat, sobre quienes hubie
re recaído, desde ei día 1.® de Abril úl
timo, resoJaoión jud ioial firme que afec
te á su capacidad electoral.

Los Presidentes de Ias Diputaciones 
enviaráu también con igual oportuni
dad, y también separadamente por aeo- 
cionos, á los Alcaldes respectivos, oer- 
tifioacionas de las altas y bajas produ
cidas en el Censo general por pase de 
electores al da Colegios especiales.

Los Jueces da inatrucoión y de pri
mera instancia comunicarán además 
en pliego certificado, puesto en el co
rrea con la anticipación precisa, al Pre
sidente de la Diputiieión provincial, el 
contenido de ¡as oertífioaoiones par
ciales que en cumplimiento de lo dis
puesto en este artículo remitieren A 
los Aloaldea.

Loa Alcaldes pondrán á disposición 
de la Mesa electoral, en el momento de 
en oonatituoión, tas expresadas oertifi- 
caoiones, el original de las listas defi
nitivas y ouaatos documentos se refie
ran al derecho electoral, y á la vez ba
jo su personal responaabiadad, harán 
fijar y mantener durante la votación 
en el lugar más fácilmente visible, á Ja 
entrada en el Colegio, lista por ellos 
autorizada de los electoras á cuyo de
recho afectan dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los elec
tores comprendidos en estas listas; pa
ro si insistieren personalmente en ejer- 
oitarle, se admitirá su voto, haciéndolo 
constar en el acta, y ee dará noticia 
del hecho á los Tribunales para lo que 
corresponda.

Art, 22. En loa distritos en que de
ba elegirse un Diputado, cada elector 
no podrá dar válidamente sn voto más 
que á una persona; cuando se elija más 
de uno, hasta on a tro, tendrá derecho A 
uno menos del númeeo de los que ha
yan de elejirsa, á dos menos si ae eli
gieran más de cuatro, y á tres menos 
sí se elijieran más de ocho.

Art. 32. Las Mesas y los procedi
mientos electorales de los Colegios es
peciales so regirán por lo establecido 
en esta ley para las Mesas y proeedi- 
micntos eleotorales en los distritos,des
empeñando las funcíones que en di
chas Mesas ootresponden a los Alcal
des y á sus suplentes, los Presidentes 
de las Corporaciones y loa designados 
para sus seociones.

Los Interventores serán designados
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por los oandidatoa ante las Jautas pro 
vino ¡ales del Causo electoral para todas 
latí secoionea oomprendidas en la pro 
TÍacia respectiva y eo la misma forma 
determinada en el art. 39 y sigaientes.

El escratinio general tendrá siempre 
lagar en el domioilío principal de la 
Corporaoión, bajo la presidencia de 
quien desempeñe la de la misma, soja 
táudoee dichas Mesas y la Junta de 
escratinio en sos relaciones oon el pú
blico, con las autoridades y con las 
Juntas central y provincial del Censo 
electoral à las obligaciones impaaetas 
á las Mesas y Jautas de escratinio de 
los distritos.

TITULO IV
ConsUiución áe los mesas elecíoralss
Art. 36. En cada seooión electoral 

habrá una mesa encargada de presidir 
la votación, compuesta de un Presiden 
te de los Interventoras nombrados por 
la Junta provincial del Censo y por los 
candidatos que, teniendo derecho á de
signarlos, hagan uso del mismo.

La mesa electoral de oada sección se 
compondrá de cuatro Interventores por 
lo menos.

Será Presidente de la Mesa en oada 
seooión electoral el Alcalde, y si este 
no pudiese concurrir, ó en el término 
municipal hubiera más de noa sección, 
presidirán Jos tenientes de Alcalde ó 
Concejales por su orden, ó en en defeo 
to los Alcaldes de barrio.

No podrán presidir las Mesas elec
torales los Alcaldes, Tenientes y Regí 
dores por cansa de saspensión admi
nistrativa de los propietarios, cuando 
oontra estos no se hubiere dictado auto 
de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de 
Alcaldes y Concejales contra quienes 
se halla dictado aoto de procesamiento 
cesarán diez días antes delseñalado pa
ra la votación.

Art. 37. Tendrán derecho á nom
brar Interventores para las Mesas elec
torales de las seooiones que compren
dan el distrito, colegios especiales ó la 
oirounsoripción los candidatos siguien
tes:

Primero. Los ex Diputados á Oór- 
tes que hayan representado el mismo 
distrito ú otro oualquiera de la provin
cia.

Segundo. Los que hubiesen iuoha 
do en el misino distrito en elecciones 
anteriores y obtenido la quinta parte 
por lo menos del total de votos emiti
dos.

Tercero. Loe es Senadores elegi
dos por la provinoia á que pertenece el 
distrito ó oironnsoripoión.

Coarto. Los candidatos para Dipu
tados à Córtes propuestos por medio de 
oédnlas firmadas por electores del res
pectivo distrito ó cironnsorípeión, ó 
por actas notariales oon intervención 
del funcionario competente, cuyos elec
tores asciendan oaando menos á la vi
gésima parte dal total de los compren
didos en la lista ultimada del distrito 
ó oiroansoripción.

Las solicitudes á la Junta provincial 
pidiendo la declaración de candidatos, 
ae dirigirán á aquella hasta el domingo 
inclusive anterior al señalado para la 
votación. La fecha de las solicitudes y 
propuestas será precisamente posterior 
á la del Reol decreto haciendo la con
vocatoria.

La Junta provincial declarará candi
datos á cuantos lo soliciten ó sean pro
puestos oon arreglo á este articulo, y el 
efecto de la declaración se entenderá 
exolnsivamente para la facultad de 
nombrar Interventores de las Mesas 
electorales.

Cada elector no puado concorrir á 
más de una prepuesta.

Art. 38. El domingo inmediato an
terior al señalado para la elección, á las 
ocho de la mañana, la Junta provin

cial del oenso se oonstituirá en sesión 
pública, debiendo asistir los candidatos 
por si ó por medio da apoderados en 
forma lega!.

Dos electores presentarán personal
mente cada propuesta, reapoudiendo , 
dele aiAenticidad de sus firmas, y leí- i 
das éstas y las oomuaioaci nes que se ’ 
hayan dirijido á la Junta por los de- < 
signados en los números 1.", 2.® y 3." j 
del artíoulo anterior, se procederá á la j 
proclamación de los que reúnan tas j 
condiciones señaladas en dicho artleu- : 
lo, expidiéudoles la correspondiente | 
credenoiei. !

Eu las islas Baleares y Canarias la ¡ 
Junta provincial, previa consulta y 1 
acuerdo de la Centrai, anticipará la se- i 
sión pública para Ia proclamación de j 
candidatos y desigoaoión de Interven- j 
torea el tiempo necesario á fin de que [ 
puedan corn un inaras oportunamente á 
las demas islas del Archipiélago res
pectivo. En este caso se anuaoiará di
cha sesión diez dias antes en el Bonn- 
Ti» Oficial,

Art. 39, En el mismo acto los can
didatos proclamados ó sus represen
tantes debidamente autorizados, po
drán hacer la designación de Interven
tores y de Suplentes para cada Mesa 
de las que en el respectivo distrito ha
yan de oonstituirse.

Art 40. La Junte levantará acta 
expresiva de los nombres de los candi 
datos proclamados y sus Interventores 
y Suplentes,y dentro del siguiente día, 
á más tardar, la comunicará por pliego 
certificado á la Junta Central del Cen
so electoral, á tos Alcaldes de las sec
ciones respectivas y á todos los desig
nados para Interventores y Suplentes, 
citando á éstos para el día y hora en 1 
que haya de comenzar la votación.

En este caso, como en cualquier 
otro de toa comprendidos en esta ley, 
si las comunicaciones postales ordina
rias no aloanzaoen á trasladar con la 
debida oportunidad las resolnoiones, 
se transmitirán éstas tetegráñeamente, 
sin perjuicio de haoerlo también por 
el primer correo.

A los candidatos proclamados ó sus 
representantes que reclamasen oertífi- 
caoioues de loe nombramientos de In
terventores, se les íaoilitaráu dentro de 
las veintionatro horas. Estas certifica- j 
ciones servirán de credencial áloe nom- j 
brades para que se les admita como s 
tales bajo la responsabilidad del Pre- i 
sidente. Los Interventores designados j 
y ene Suplentes que no acepten et nom- j 
bramíento, lo manifestarán por escrito 5 
á la Jauta municipal antes de la hora ' 
señalada para la elección. j

Los que en ese tiempo no lo hiele* = 
ren se entiende que aceptan y quedan ? 
obligados al desempeño del cargo. í 

Art. 41. Para ser Interventor se í 
requiere ser elector en el municipio en f 
que haya de oonstituirse la mesa y sa- * 
ber leer y escribir. | 

Art, 42. Si solamente hubiera pro ! 
clamado un candidato, éste podrá da- S 
signar dos Interventores y dos Suplen- 1 
tes para cada seooión. Si se prcolsman 
dos ó más candidatos, oada uno nom
brará un Interventor y nn Suplente 
para oada sección.

Art. 43. La Junta provincial, ade
más, nombrará para oada mesa de las 
secciones que oemprenda el distrito ó 
oiroonscripción, dos Interventores que 
correspondan á la seooión respectiva, 
sepan leer y escribir, y que por su edad 
y oiroucatauoias ofrezcan garantías de 
imparcialidad.

Estos dos Interventores habrá de ee- 
cogerloó la Junta provincial de Iss lis
tas que puede presentar en el acto cada 
uno de loe candidatos proclamados.

Si hubiere más de una lista, no po
drá la Junta tornar más de dos Inter
ventores de la prepuesta de nn mismo 
candidato. Cada una de estas lletas de

berá comprender cuando menos diez 
nombres para oada seooión, 81 los oan- 
didatos no usaran de este derecho, 
nombrará la Junta dichos dos luter- 
ventores sin la limitación precedente.

Si no se hubiese proclamado ningún 
candidato, ó en caso de haberíos éstos 
no ejercí taran su derecho á proclamar 
Interventores para todas ó algunas de 
las seooiones, la Junta provincial nom
brará para todas ellas el número nece
sario de Interventores y sos suplentes 
hasta completar el número de cuatro 
en cada sección.

La Junta provincial hará al n ombra- 
miento de Interventores que á la mis
ma corresponde designar con arreglo á 
los párrafos precedentes, en la sesión 
que celebre el domingo anterior al de 
la votación, teniendo en cuenta el nú
mero de que debe com ponera a cada 
sección, que ea el de cuatro, y los que 
hayan podido nombrar los candidatos 
proclamados.

En ningún caso dejará de nombrar 
la Jauta provincial dos Interventores 
y dos suplentes para oada seooión de 
las que comprende el distrito ócironus* 
oripción.

Art, 44, La Mesa, compuesta del 
presidente y de los Interventores nom
brados con arreglo á los artículos pre
cedentes, se oonetitnirá á las siete de 
la mañana en el looal designado para 
la votación, el domingo en que esta de
ba tener logar.

Si á dicha hora faltara algún Inter
ventor, asi como su suplente, que no 
se hayan excusado en tiempo, serán 
citados inmediatamente por escrito por 
el presidente, á fin de que concurran 
á desempeñar su cometido antes de las 
ocho de la mañana.

Pasada esta hora se oonstituirá la 
Mesa oon los Interventores y sapientes 
presentes, y si no llegaran á cuatro se 
completará dicho número oon electores 
que estén en el local, prefiriendo á los 
de mayor edad que sepan leer y es
cribir.

En cualquier momento, después de 
constitnida la Mesa, en que se presen
ten los Interventores nombrados por 
la Junta provincial, ó candidatos pro
el amados, entrarán en el ejercicio de 
sus funciones, continuando también 
los que hubieren tomado asiento en la 
Mesa.

Art. 45. La votación se hará pre
cisamente en la Sais Capitular de los 
Aynntamientos, y en donde hubiere 
más de una sección, en los locales des 
tinados á escuelas públicas. Si estos no 
faesen en número suficiente, el Ayon- 
tamíento designará otros que sean ade
cuados. 1

Ocho días antes del señalado para la 
elección, el Alcalde anunciará, por me
dio de edictos, que se fijarán en todos 
los pueblos de que conste cada sección, 
los loca es en que hayan de constituirse 
las respectivas seooiones electorales, y 
á la vez lo comunicará à la Junta pro
vincial, sin que después pueda variar 
la designación.

Los locales en donde se verifique la 
elección se abrirán al público antes de 
Isa ocho de la mañana.

TITULO V
Deí procedimiento electoral

CAPITULO PRIMERO
Dz LAS TOTACTONEB

Art. 46, En toda convocatoria para 
elección de Diputados á Córtes, sea es
ta general ó parcial, se señalará un so
lo día, que será siempre domingo, para 
las votaciones.

La votación se hará simnltáneamen* 
te en todas las seooiones en el día de
signado, comenzando á las ocho en 
punto de la mañana y continuando sin 
interrupción hasta las cuatro de la 
tarde, en que se declarará definitiva

mente cerrada y comenzará el recuento 
de votos.

Si por alteración material de orden 
público no pudiese tener lugar la vota
ción en alguna sección en el día seña
lado, la i-uspenderá su Presidenta, 
anunciándola, tan Inago como se bajá 
restablecido el orden, para el día in
mediato signiente en todos los pueblOE 
de que se componga la sección.

De esta suspensión y de sos ososas 
se dará en el mismo día conocimiento 
á las Juntas provincial y Central.

Art. 47. Ls votación será secreta, 
y se hará en la sign lente forma: el Pro- 
eidinte anunciará “empieza la vota
ción.g Los electores se acercarán á la 
Mesa uno á uno, y diciendo su nombre, 
entregarán por su propia mano al Pre
sidente una papeleta blanca doblada, 
en la cual estará escrito ó impreso el 
nombre del candidato ó candidatos á 
quienes den su voto para Diputados-

El Presidente depositará la papeleta 
en la urna destinada al efecto, que será 
de cristal ó vidrio transparente, des
pués de cerciora rae, por el exámen que 
harán los Interventores de las listas 
del Censo electoral, de que en ellas es
tá inscrito el nombre del votante, y 
dirá en alta voz: “Fnlano (el nombre 
del elector) vota.» En todo caso, el 
presidente tendrá constantemente á la 
vista del público la papeleta desde el 
momento de la entrega hasta que la de
posite en la urna. Dos de los Interven
tores al menos anotarán en la lista nn- 
merada los electores que voten por el 
orden oon que emitan su voto, confron
tarán sus nombres oon los de las listas 
definitivas, y expresarán su la anota
ción el número con qne an estas apa
rezcan.

Art. 48, El derecho á votar se 
acreditará únicamente por la ineorip- 
ción en los ejemplares certificados de 
las listos.

Cuando sobre la identidad personal 
del individuo que sa presentase á votar 
como elector ocurriese duda por recla
mación que en el acto hiciese pública- 
macle otro elector negándola, se sus
penderá la admisión de su voto hasta 
que al final de la votación decida la 
Meso ¡o que corresponda sobre la recla
mación propuesta.

Art. 49. Ningún elector podrá vo
tar en otra sección que aquella á que 
cortesponda según el Censo electoral.

Art. 50. A las cuatro eu punto de 
la tarde anunciará el presidenta en alta 
voz que se va á concluir la votación, ? 
no se permitirá á nadie más entrar en 
el local, cerrando las puertas del mismo 
si lo considerase preciso. Preguntará 
si alguno da los electores presentes ha 
dejado de votar, y se admitirán los vo
tos que se den a continuación.

Inmediatamente, á puerta abierta, la 
Mesa decidirá por mayoría, en vista de 
las oédnlas de vecindad y del tes timo- 
de los electores presentes, sobre la ad
misión de aquellos respecto de coya 
identidad se hubiese reclamado.

En todo caso se mandará pasar tan
to de culpa ai Tribunal competente p»' 
ra que exija la responeabitidad del qu^ 
aparezca nsarpador de nombre ajeno, 
ó la del que lo haya negado falsa
mente. A seguida votarán los indiví' 
daos de le Mesa y se firmarán por W 
Interventores las listas de votantes ai 
márgen de todos sus pliegos y á conti
nuación del último nombre escrito.

Art. 61. Terminadas estas operacio
nes, el Presidente declarará cerrada 1* 
votación, y comenzará el escrutinio, 
que se verificará leyendo él mismo on 
alta voz las papeletas, que extraerá una 
á una de la urna, y poniéndolas de ma
nifiesto á los Interventores, que con
frontarán el númoro de ollas oon el ^* 
votantes anotados en las listas.
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Lea papeletas no inteligibles', las que 
no contengan nombres propios de per
sonas ó oontuvieesu escritos varios 
cayo orden no pueda determinaree, ae 
considerarán en blancq. Cuando haya 
Varios nombres escritos unos después 
de otros, solo se tendrán en cuenta el 
primero ó los primeros hasta el número 
de oanrl¡datos que según el artionlo ?2 
tenga derecho à Votar cada elector, y 
los demás se reputarán no escritos. Si 
algún elector presente, notario ó can 
didato proclamado, tuviese duda sobre 
e ^otenido da nna papeleta leída por 
el Presidente, podrá pedir en el acto, 
y ^berá oonoedéraele. que la examine. 

En los casos de falta de ortografía^ 
leves diferencia’ de nombres y aptilí- 
«OB, inversion ó supresión de algunos 
de estos, se decidirá en sentido favora
ble á la validez del voto y á su aplica- , 
don en favor del candidato conocido 
ouaudo no figure en la elección otro 
«cu quien no pueda oonfundirse. Si so
bre esto ó sobre la inteligencia de la pa
peleta no hubiere desda luego unani
midad en la Mesa se reservará para la 
teiminaoión del «aOrutioio la decisión 
de la duda y entonces se hará por ma- 
yorló*

Art, 62 Hecho el recuento de loe 
votos, según resulte de las operaciones 
anteriores, preguntará el Preeidente si 
hay alguna protesta que hacer contra 
el osornticio, y no habiéndose hecho 
ó después de resueltas por la mayoría 
os la Mesa las que as presenten, anun
ciará en alta voz su resultado, especi
ficando el número de papeletas leídas 
el de los votantes y el de loa votos ob' 
tenidos ea cada candidato.

Art, 63 Enseguida se quemarán á 
presencia de loa concurrentes las pa
peletas extraídas de la orna, con ex
cepción de aquaUaa á que se hubiese 
negado validez ó que hubiesen aido ob
jeto de^alguna reclamación, laa oualea 
se unirán todas al acta, rubricadas por 
loa Interventores, y se archivarán con 
ella para tenerías á diepoaición dal Con
greso en ao día.

Art, 64 El resultado del escrutinio 
He publicará inmediatamente por oerti- 
ficaoión fijada en la parte esterior del 
edificio en que se haya verifioado la 
elección, y remitiendo otras iguales á 
la Junta Central del Censo y ai Presi
dente da la Junta provincial, para au 

“° ®^ primer número que ae 
pub}iqag del Boletín Oficial.

■Estas oertifioacioues se enviarán en 
81acto,bajo la responsabilidad det Pre
sidente y de la Mesa, y de la manara 
prevenida en los párrafos 1.* v 2.’ del 

..?^ ‘^.“’■^b también en el acto las oer- 
“^^^ mismo que pidan los 

candidatos presentes ó notarios ó elec- 
torea.

Art.65 Oonoluidas todaslasopera
ciones auteriorec y á puerta cerrada, el 

y los Interventores de la 
Mesa firmarán el acta de la sesión en 
19 cual se expresará detaUadamente el 
bumaro de electores que haya en la i 
Haoción según las listas del Censo aleo 
toral, el de loa electoras que hubiesen 
votado y el de log y^t^a obtenidos por 
nada candidato, y se consignarán su- 
manamante las reotameoiones y pro
batas formadas en su caso por loa elec- 
torea sobre la votación ó al escrutinio 
y tas resoluciones motivadas de la Me- 
9 sobre eilae, oon los votos particula

res 81 los hubiere.
El acta, oon los documentos origi. 

nales a que en ella se haga referencia, 
7 las papeletas de votación reservadas 
8gun el Brt. 63, se archivarán en la 
ecretaría de la Junta municipal del 
enso, á cuyo Presidenta será remitida 

«0^4 ^® ^®® '^‘b^ ^® ^b mafia
la « t . ^^S^iente inmediato al de 

votación.
^ Mesa librará gratuitamente cer-

f tifioaoión de lo'consignado en el acto ó 
de cuslquier extremo ds ello á todo 
elector ó candidato qne Io solicite.

Art. 66. Dos copias literales del 
sota, autorizadas por todos los iudiví- Í 
dúos de la Mesa, serán entregadas in- ) 
mediatamente en la Administración ó 
estafeta más cercana, en pliegos cerra
dos y sellados en cuya cubierta oertifi ' 
carán de su contenido todos los indiví Í 
dúos de la Mesa. j

El Administrador del correo dará 1 
recibo, con expresión del dia y hora en ' 
que le fueran entregados los pliegos, y ' 
certificados los remitirá inmediatamen- ’ 
te ai Secretario de la Junta Central * 
de! Censo y al Presidente de la moni : 
oipal de la cabeza del distrito electoral. | 

La entrega de estos pliegos en la j 
Administración de correos deben ha- j capital, con exolnsióh del Presidente ó 
oerla el Presidente de la Mesa y el In- j Presidentes de Sais ó de Sección, 
terventor nombrado, según et articulo f “ .
siguiente, y siendo ambos responsa
bles de la omisión ó retraso que no es
tén plenamente juatificados en el cum
plimiento de sata obligación.

Cnando el envío de los pliegos haya 
de hacerse á Presídente-s de Juntas que 
residan en la misma población que las 
Mesas electorales, se entregaráu per
sonalmente en las reepeotivas Secreta 
rías.Todos los candidatos tendrán dere
cho á que se les expi Ian certificaciones 
del resultado de la elección.

Art, 67. Antea de disolverse la Me 
sa electoral, designará á uno de sus In
terventores para concurrir, en repre 
eontación do la sección, á le Junta de 
escrutinio general, f

Esta designación se hará por mayo
ría de loa individuos de la Mesa, resol- 
viéndose el caso de empate en favor 
del Interventor da más edad de los que 
hubiesen obtenido igual número de vo
tos AI designado se le dará la creden
cial correspondiente á su nombramien
to, firmada por el Presidente y todos 
los Interventoris, y otra copia literal 
da! acta igual á las remitidas á las Jun
tas central y municipal del Censo,

Art. 68. EI Presidente de la -Mesa 
tendrá dentro del Colegio electoral au- 
toridad exclusiva para conservar el or
den, asegurar la libertad de los elec
tores y mantener la observancia de 
esta ley. Las autoridades locales pres
tarán dentro y fuera del Colegio ai Pre 
sidente los auxilios que este les pida v 
no otros.

Solo tendrán entrada en los Colegios 
électorales los electores de la sección, 
los candidatos proclamados por la Jun
ta provincial, los notarios para dar fé 
de cualquier acto relacionado con la 
elección y que no se oponga al secreto 
da la votación, y los dependientes de 
la autoridad que el Prosidenterequiera. 
El Presidente de la Mesa cuidará de 
que la entrada al local se conserve 
siempre Ubre y expedita á las persouas 
expresadas.^ Sin embargo, los Jueces 
de instrucción y sus delegados podrán 
entrar en los Colegios electorales aiem- 
pre que lo exija el ejercioio de su 
cargo

Art, 69, Las estaciones telegráficas 
de servicio limitado estarán abiertas 
desde las ocho de la mañana del do
mingo en que tenga lugar la elección, 
hasta las doce de la noche del día en 
que se verifique el esorutinio general.

Art. 60. Nadie podrá entrar en el 
Colegio con armas, pato ni bastón, ni 
paraguas, á excepción de los electores 
que por impedimento notorio tuvieran 
neosaidad absoluta de apoyo para acer- 
oarse á la Mesa; pero éstos no podrán 
permanecer dentro fiel local más que 
el tiempo puramente necesario para 
dar sn voto.

El elector que infringiere este pre
cepto, y advertido no se somatiere á 
las órdenes del Presidente, será expul
sado del local y perderá el derecho de 
votar en aquella aleoaión, ain perjuicio

de oaalquiera Otra responsabilidad en 
que incurra. Las autoridades podrán, 

■ sin embargo, usar dentro dal Colegio 
el bastón y demás insignias de su 

j cargo.
; Art. 61, No podrá estar á la puerta 
' del Colegio electoral en ningún caso 

la fuerza de instituto armado, ni podrá 
penetrar en él Bino por cansa de per
turbación del orden público y requeri
da por el Presidente.

Árt. 62. El escrntinio general se 
celebrará el jueves siguiente en la ca
pital de distrito eUatoralante una Jun
ta, compuesta de los ínter vento roa de
signados á tepor del art. 57. Estas 
Juntas serán presididas en la capital 
de la provincia por el Magistrado más 
antiguo de la Audiencia de la misma

En Iû0 deiDâa di9trttoe lo será por 
los Magistrados de la misma Audienuia 
de la oapital, destinándolos por el or
den de su antigüedad á las Juntas de 
poblaoionee de mayor número de ha
bitantes. Si no bnbisse en la Andien* 
oía de la capital de la provincia nú- 

! mero bastante de Magistrados para 
; cumplir estas comisiones, las deaempe- 

ff

harán, guardando el mismo orden, loa 
Magistrados de obras Audienoiaa que 
haya en la provincia y los Jueces de 
primera inetanoia, con arreglo á sn oa* 
tegoría y antigüedad; pero, en ningún 
caso, los Jueces en las locsiidadea en 
que ejerzan su jorisdícoión.

Art, 63. El día señalado para la 
votación, Ias salas ó Juntas Je gobier
no de las Andiencias harán la designa 
ción de los que deban presidir las 
Juntas de escrutinio conforme á lo 
dispuesto en el articulo anterior, dando
conocimiento d« la designación al Al
calde de la cabeza del distrito electoral 
por medie del Juez respeotivo y á las 

j Juntas central y provinoial, y prove 
i yendo al nombrado de la credencial 
! correspondiente.

El Magistrado ó Juez comisionado 
requerirá en sn caso y obtendrá del 
Juez del partido y do las demás auto 
ridades el ooncurso que necesite para 
el ejercioio de sus funciones, Sín en 
presencia no podrá oelebrarse la Jauta 
de escrutinio.

En las provincias de Baleares y Ca
narias harán las salas de gobierno de 
las respectivas Andiencias Ia designa- 
oión de los Presidentes de la Junta de 
escrntinio, con la anticipación necesaria 
para que oportunamente puedan tras- 
tadarae á cumplir este servicio.

Art. 64. La Junta general de es
crutinio se reunirá á las diez de la ma 
ñaña precisamente en la sala' principal 
del Aynntamiento, ó en otro local que 
el Alcalde ponga á so disposición, que 
habrá de ser en tal caso igualmente de
coroso y más capaz qneaquella;pero no 
podrá entrar en funciones sín la oon- 
onrreucia de la mayoría de los Inter
ventores, si el número de secciones en 
que esté dividido el distrito electoral 
fuese menor de cincuenta, ó sin la con- 
onrrenoia de veinte y o¡noo en oaeo de 
qne el número de secciones sea mayor.

Art, 65, Las Juntas provinciales 
^.®^ p^iiBo, teniendo en cuenta la próo- 
gimidad y medios de comunicación á 
la cabeza del distrito electoral, determi
narán, publioándolo en los respectivos 
Solít>net OJicialeSf las secciones hasta 
el número de la mitad más ana de 
las que comprenda el distrito electoral, 
cuando sean estas menos de cincuenta, 
ó hasta el do veinte y cinco ouando 
sean más, cuyos oomisionadoa Inter
ventores tengan que concurrir á la 
Junta de escrutinio bajo la responsa- 
bilids '' penal que estable esta ley; la 
oononrrenoiade loa comisionados de las 
demás seooiones será voluntaria,

Si no se reuniese hasta las dos de la 
tarde el número de Interventores exi

gidos por el artículo anterior, ú otra 
.causa imprevista impidiere la celebra
ción de la Junta, el Presidente convo
cará para el dia inmediato, notifioán- 
dolo á los Interventores presentes y al 
público por anuncio escrito, á la vez 
que álas Juntas centrai y provincial 
del Censo.

En este caso, la Junta se celebrará 
el dia señalado, cualquiera que sea el 
número de los concurrentes.

Art. 66. Reonida la mayoría ó el 
número preciso do Interventores, el 
Presidente declarará constituida la 
Jouta de escrutinio general, y desig
nará á los cuatro latervoutores más 
jóvenes para que actúen como Secre
tario.

Uno de estos, de orden del Presi
dente, dará ante todo lectura de las dis
posiciones de esta ley referentes al ac
to, y enseguida oemenzaráu las ope
raciones del escrutinio, computándesa 
los votos dados en todas las seccionas 
sucesivamente, por el orden alfabético 
de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la Mesa 
por el Presidente de la Junta munici
pal del Ceuao electoral las actas que 
habrá recibido de las secciones, con
forme á lo dispuesto en el art. 56, y el 
Presidente de la Junta de escrutinio 
dispondrá que se dé cuenta por uno de 
los Secretarios de los resúmenes de 
cada votación, tomando los otros Se
cretarios las anotaciones convenientes 
para el cómputo total y adjudicación 
consiguiente de los votos escrutados. 
A medida que se vayan examinando 
las actas de las votaciones de las seo
oiones, se podrán hacer y se insertarán 
en el acta de escrutinio de las reda- 
maoiones y protestas á que hubiese la
gar sobre la legalidad de dichas vota
ciones, solamente los individuos de la 
Junta de esorutinio y los candidatos 
que estuvieren presentes al acto po
drán hacer estas redamaoiones y pro
testas.

La Junta de escrntinio no podrá 
anular ningún sota ni voto. Sus atri
buciones se limitarán á veriñoar sin 
diaouaión alguna, el recuento de los 
votos emitidos en las seccionas del 
distrito, ateniéndose eatriotamente á 
los que resulten emitidoa y computados 
por las resolución ea de laa Mesas elec
torales, según las actas de las respecti
vas. votaciones. Si sobre este recuento 
se provocase alguna duda ó oueatión 
se estará á lo que decida la mayoría de 
los individuos de la misma Junta.

La minoría, en sn caso, podrá hacer 
constar en el acta an disentimiento y 
las razones en que lo fonde.

Art. 67. Terminado el recuento de 
todas las secciones, se leerá en alta 

1' voz por uno de los Secretaries de la 
Junta el resúmen general de sus re
sultados y el Presidente proclamará en 
el aoto diputados electos á los candida
tos qne aparezcan con mayor número 
de votos de los escrutados en todo el 
distrito hasta completar el número da 
los que al mismo distrito corresponda 
elegir.

En caso de empate, el Presidente 
proclamará diputados preeuntoa á los 
caudidatos empatados, reservando al 
Congreso la resoluoión definitiva que, 
según las oirounstanoiaa del caso, co
rresponda.

Art, 68. Las disposiciones de los 
artículos 68, 60 y 61 son aplicables .á 
las sesiones de la Junta de escrutinio 
general, pero tendrán derecho à entrer 
en ei local en que se celebre, y eu 
cuanto su capacidad lo permita, los 
electores del distrito y las demás per
sonas señaladas en el art. 68,

Art. 69. La Junta general de es
crutinio extenderá un acta, por tripli
cado, que suscribirán todos los indivi
duos de la misma que bobiesen asistido
à la 8901011. De esto# tree ejemplarea*
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TIDO 80 remitirá à la Junta munioipal 
para su archivo, y los dos restantes, 
cou los doeamentos anexos qne sons- 
tituyen el expediente, & la Secretaria 
de la Jouta provincial, la cual archiva* 
là el ano, y el otro lo remitirá inme
diatamente á la Junta centre! con los 
documentos anexos.

Art. 70. En las deliberaciones y 
acuerdos de la Jauta de esorntinio so* 
bre cuenta y adjudioaoión de votos no 
tendrá el Presidente más participación 
que la necesaria para mantener el or
den de la sesión.

Art. 71. Del acta de esorntinio ge
neral se expedirán oertiácaoiones par
ciales en número igual ai de los Dipu
tados electos ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se limitarán á 
oonsiguar en relación sucinta el resul
tado de la elección con el resumen del 
esomtinio general y la proclamación 
del Diputado electo ó presunto, y con 
indicación precisa de las protestas ó 
reclamaciones y sus resoluciones, si las 
hubiere, ó de no haber habido ningu
na en su caso. Estas certifioaoiones se
rán directamente remitidas por el Pre- 
eidenre de la Junta á los candidatos 
proclamados, á quienes Servirán de cre
denciales de su elección para preaen- 
taree en el Congreso.

Art. 72. Terminadas todas las ope
raciones de la Junta de escrutinio ge
neral, el Presidente la declarará di
suelta y concluida la elección.
Real decreto de 5 de Noviembre del890

Art. 15. Será Presidente de la Me
sa en cada sección electoral el Alcalde, 
y si este no pi diese conourrir, ó en el 
término municipal hubiere más de una 
seocióo, presidirán los Tenientes de 
Alcalde ó Concejales por su orden, ó 
en su defecto los Alcaldes de barrio, y 
en defecto de éstos los suplentes de 
Alcaide de barrio, y si éstos no basta
ran, deaignará el Alcalde á personas 
que hnbisren sido Alcaldes de barrio,y 
á ser posible, que sean electores da la 
sección enya Mesa hayan de presidir.

Los Alcaldes, Tenientes y Regido
res interinos que eatuvieren desempe- 
flaudo el carga á oonaaoueucia de ha
berse declarado ilegal la constitución 
del Ayuntamiento, podrán presidir las 
Mesan electorales; pero no podrán pre
sidirías los que desempeñen los cargos 
ooncejiles interinameute per causa da 
snepeusión administrativa de los pro 
pietaiios, cuando contra estos no se 
habieredietado auto do procesamiento.

Las suspensiones administrativas de 
loa Alcaldes y Concejales contra quie
nes no es hubiere dictado auto de pro- 
oesamiento, cesarán diez días antes del 
señalado para la votaoión. fAdaptación 
del art. 36 de là lay eleotoral.)

Real orden de 29 de Octubre 1890 
jjas deficiencias del padrón muni

cipal, han hecho imposible á los Al
caldes dei Ferrol, Cartajeua, Fnni- 
11a y Bilbao el consignar la circuns
tancia de sisahen ó no leer y escri
bír los inscritos en la lista á que se 
refiere la segunda disposición transi
toria de la ley electoral, y unos por sí 
y otros por conducto de las Juntas 
provinciales respectivas, han acudi
do á Ia central en consulta sobre la 
manera de subsanar aquella omisión.

Esta Junta, teniendo presente la 
importancia del requisito de saber 
leer y escribir, que el art. 41 de la 
citada ley exige como indispensable 
para ser interventor, ha acordado en 
sesión de 22 del actual, se manifies
te á V. E. que eu su opinión procede 
que por el Gobierno de S. 'M. se dicte 
una disposición por virtud de la cual, 
en aquellos colegios cuyas^ listas 
electorales no contengan las circuns
tancias de si saben leer y escribir 

los designados para Interventores de 
las Mesas electorales respectivas, de
berán acreditar dicho requisito ante 
la Junta provincial correspondiente.

Lo que tengo la honra de partici
par á V. E. á los efectos oportunos.

De Real orden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos aüos. Madrid 27 de Octubre de 
1890.—A. Cánovas del Castillo.— 
Sr. Ministro de la Gobernación.

Y habiéndose conformado B.M, la 
Reina Regente (q. D. g.) en nombre 
de su augusto hijo el Rey don AI on- 
so X11I con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden etc.—Madrid 29 
de Octubre de 1890.—áilvela.

REAL ORDEN
Entre las múltiples oouealtas dirigí 

das á este Ministerio por los Goberna 
dores y Juntas provinciales acerca de 
la inteligencia de varios artíouloe de 
Real decreto de 6 del corriente, adac- 
tando la vigente ley electoral á las 
elecciones de Diputados provinciales y 
de Conoejales, sobLesahan algunas que 
por su importanoia ee ha creído conve 
niente oír previamente para su résolu 
oión á la Junta central del Censo, no 
obstante el que todas ellas se contraen 
á le interpretación y aplicación del re
ferido Real decreto, y que, por lo tan 
to, al Gobierno compete fijar el alcance 
y sentido de las disposiciones del mis
mo, por virtud de las faoultades de re- 
glamentaoión que le confiere el art. 64 
de la Constituoión del Estado:

Visto el dictámen formulado por la 
referida Junta central, y de conformi
dad snstanoîalmeute eon su propuesta;

S. M. la Reina Regente, en nombre 
da su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIIl (q. D. g.)i se ha servido acordar 
como resolución da los puntos consul, 
tadós y aclaración de los referido» ar
tículos las disposiciones siguientes:

1 .“ Los Presidentes de Diputación 
provincial y los Diputados provincia 
les actuales, así como los Alcaldes, Te
nientes y los Concejales que no reinan 
respectivamente la cualidad de ex Di
putados ó ex Conoejales, solo por los 
conceptos señalados en los números 
2.’ y 8.” de las letrasA y B del art. 16 
del Reel decreto de 5 del corriente, 
pueden obtener Is declaración de can
didatos, para el efecto de designar 
Interventores. Para solicitarlo por el 
número 2.“ necesitarán haber obtenido 
en le elección, en el mismo distrito, la 
quinta parto de los votos emitidos.

2 .“ Los Diputados provinciales que 
sean vocales de la Junte prpvinoial, y 
los actuales Concejales qae tengan 
condiciones para ser reelegidos con 
arreglo al art, 62 de la ley municipal, 
reformado por la ley de 9 de Julio de 
1889, si solicitaren ó fueren propuestos 
como candidatos, no podrán tomar par
te en las deliberaoiones y acuerdos de 
la Junta respectiva en la sesión que ha 
de celebrar el domingo anterior al se
ñalado para la elección á los efectos 
del art. 18 del citado Real decreto.

3 ." Las solioitodea ó comunieaoio- 
nea pidiendo la declaración de candi
datos deberán admitirse por las Jun
tas, cualquiera que sea la forma en que 
se presenten, bastando qae aparezcan 
firmadas por »1 interesado. Pero para 
que produzca efectos el día de la sesión 
á que se refiere el articulo 18, los can
didatos interesadas, ya lo sean por bo- 
lioitud ó por propuesta, han de asistir 
por si ó por medio de apoderados en 
forma legal.

4 ." De conformidad oon el espíritu 
y letra del articulo 20 de la ley Elec
toral, las aolioitudes ó oomunioaoiones

y las propuestas pidiendo la declara- 
oión de candidatos pueden presentarse 
ante la Junta provinoial ó municipal 
respectivamente durante las siete pri
meras horas de la sesión que ha de ce
lebrar el domingo anterior al día de la 
elección. Pasadas las siete primeras ho
ras se precederá ya á ultimar las opera
ciones de nombramiento y sorteo, en 
su caso, de tos Interventores y suplen
tes, y si no fuesen pura ello bastante 
otras tres horas, se podrá prorrogar la 
sesión, siempre que lo acuerden las dos 
terceras partes de los Vocales. Si hu
biera de continuar más de un día, se 
dará en cada una conocimiento al Go 
berna Jor de la provincia.

6 .* La asistencia á la indicada se
sión de la Junte provincial ó munioi- j 
pal es obligatoria para loe vocales na | 
tos y sopleutes convocados, los cuales, ( 
cuando sin justa causa no concurrieren 
ó no se excusai en oportunamente, se
rán corregidos por quien corresponda 
oon les multas señaladas en los ártica 
los 98 y 99 de la ley oieotorat, sin per- j 
juicio de la responsabilidad criminal t 
que proceda, con arreglo al número 12 I 
del art. 88 de la misma.

Para ta sesión á que se refieren la re
gla precedente y el art. 18 del Real 
decreto de 5 del corriente tues, cl Pre | 
sidente de la Junta respectiva convo
cará á los vouâtes natos y á los suplen 
tes que considere necesarios, teniendo 
para ello muy en cuenta la incompati
bilidad en que, conforme á la regla 2.*, 
pueden hallarse algunos de los vocales.

Si á pesar de esto no ae reupieas nú 
mero suficiente de vocales ó suplentes, 
la sesión ee celebrará al día siguiente, 
previa convocatoria de los suplentes 
que residan en la capital ó en el Muni 
cipio, según los casos, y con el número 
de tos que asistan.

6 .“ Los Interventores y suplentes 
que propongan tos candidatos, no ne
cesitan reunir otras oirounatanoias que 
les prevenidas en el art. 20 del Real 
decreto de 5 de Noviembre. Los que 
tienen que nombrar las Juntas con 
arreglo al artículo 22, han de ser ade
más electores de la sección respectiva, 
pero si en ella no hubiese individuos 
bastanses que sepan leer y escribir, loa 
candidatos podrán completar las listes 
oon electores de otras aecoioues del 
Municipio. En ebte ceso, les Juntas 
provinciates, á los efectos del párrafo 
4.° de dicho art. 22, podrán también 
completar el número de Intervento
res oon electores de otras aeooiones del 
mismo Municipio.

7 .“ Tan luego como se hayan ter
minado tas op'raciones a que se refie
ren los artículos 17 al 23 inclusive del 
referido Real decreto, el Secretario de 
la Junta extenderá el acta de la sesión, 
que aprobarán y firmarán todos los in
dividuos de la misma.

La comunicación de! sota por plie
gos certificados á los Alcaldes y Pre
sidentes de las Mesas de las secciones, 
se verificará por resúmenes certificados 
que habrá de autorizar el Secretario de . 
la Junta con el visto bueno del Presi
dente y en los qae se comprenderán 
tan solo los nombres de los coudidatos 
y los de Interventores y suplentes oo- 
rrespondientes,

Los nombramientos de los interven" 
torea y suplentes, se autorizarán por el 
Presidente y ee notificarán directa- 
mente á los interesados, debiendo ha- 
oerse por conducto de los Alcaldes 
respectivos, cuando aquellos residan 
fuera de la capital de la provincia en 
las elecciones provinciales ó del Muni
cipio en las municipales.

8 ,* Para el cumplimiento de lo día- 
puesto en los dos últimos párrafos de 
la regla precedente, podrá hacerse uso 
de documentos impresos.

Igualmente podrá haoeraenao de im
presos para las credenciales de los can

didates y para Ias oertifioacionea que 
ae solicitaren de los nombramientos de 
Interventores, así como para laa oerti- 
fioaciones del escrutinio y de laa actae 
y las de! resultado de la elección y del 
escrutinio general á que ae refieren loa 
artículos 35, 36, 37 y 54 del Real de
creto de 5 del corriente.

Laa firmas de estos documentos se
rán siempre autógrafas.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su oonooimícnto y efectos oportunos, 
—Dioa guarde á V, S. muchos años.— 
Madrid 27 de Noviembre de 1890.— 
Siícela. Señor Gobernador de la pro
vincia de...

Real orden de 8 de Enero de 1891
limo. Sr.: Consultada la Junta cen

tral del Censo por el Gobierno de Sa 
Magostad eon relaeión á algunas da
das y difiealtadea propuestas acerca 
de la inteligencia de la ley electoral 
y del Real decreto de adaptación de 
la misma á las elecciones provincia
les y municipales, de fecha 5 de No* 
viembre último, se dictaron las Rea
les órdenes de 29 de Octubre y de 
27 de Noviembre, y se consignó ea 
el artículo 15 de dicho Real decreto 
quienes podrían ser llamados á la 
Presidencia de las Mesas electorales 
en defecto de las personas señaladas 
en el artículo 36 de la ley. Para.que 
no puedan reproducirse dichas dudas 
en las próximas elecciones de Dipu
tados á Cortes, y cou el objeto de 
facilitar la aplicación de los precep
tos contenidos en los artículos 62 y 
63 de la referida ley, puntualizando 
los deberes que á las respectivas Sa
las y Juntas de gobierno de las Au
diencias correeponden en cuanto á 
las Presidencias de las Juntas de es
crutinio ;

S . M. el Rey (q, D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer:

Articulo 1.® Las Mesas electora
les en las elecciones de Diputados a 
Cortes, serán presididas por las per
sonas designadas en el párrafo 3.% 
artículo 36 de la ley electoral, y en 
defecto de ellas, á tenor de las pres
cripciones del párrafo 3.", del artícu
lo 15 del Real decreto de 5 de No
viembre Último, presidirán los su
plentes de Alcalde de barrio; y sí 
estos no bastaran, designará el Al
calde á personas que hubieren sido 
Alcaldes de barrio, y á ser posible 
que sean electores de la sección cuy» 
Mesa hayan de presidir.

Art, 2." Las disposiciones conte- 
uidas en la Real orden de 29 de Oc
tubre sobre Interventores, y en la de 
27 de Noviembre de 1890, dictadas 
ambas de conformidad cou el dictá- 
men de la Junta central del Cense, 
se considerarán supletorias de las 
disposiciones de la ley electoral en 
la parte que fuesen aplicables á elec
ciones de Diputados á Córtes.

Art. 3.’ Para que teuga cumplí' 
do efecto lo dispuesto en los artícu
los 62 y 63 de la citada ley electo
ral, el día l.° de Febrero, que es el 
señalado para la votación ó antes sí 
fuere preciso, las Salas de gobierno 
de las Audiencias territoriales, te
niendo en cuenta los preceptos d® 
dichos artículos, y consultando las 
conveniencias del mejor servicio Y 
menor perturbación de la administra
ción de justicia, designarán los M»" 
gistrados de la propia Audiencia y 
de las de lo criminal que hubiere den' 
tro de la provincia respectiva, y ®n
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®u c^o, los Jueces que hayan de 
presidir en todos los distritos electo
rales de la misma las respectivas 

^^^^^^^^'^® ^® escrutinio que 
habrán de celebrarse el jueves si
guiente.

En las demás provincias, las Jun- 
•luntas de Gobierno de las iVudien- 
ems de lo criminal de la capital de- 
Bignaráu los Magistrados de la mis- 
Ma por orden de antigüedad que han 
he presidir las Juntas eu los distritos 
electorales comprendidos en la pro- 

.y ^’ Phr causas de enferme
dad, dificultad de Gomuuicacioiies ó 
exigencias de la administración da 
Justicia, apreciada prudentemente, 
j'^ de personal bastante
de Magistrados, entenderán por lo 
menos con los Magistrados y Jueces 
que de ella dependan ai territorio de 
su demarcación, é invitarán con toda 
urgencia á las Juntas de Gobierno 
de las demás Audiencias de la pro- 
11“®*.®’ que designen á su vez 
j .®8’®^'^®^o* y Jueces para los dis- 
intos de sus territorios respectivos, i 
^as Juntas invitadas no podrán re
husar el cumpiimieuto del servicio 
que se les reclame,

.^® ^° dispuesto en el ar- 
trculo anterior se dará traslado inme
diatamente al Ministerio de Gracia 
y Justicia, á fin de que se sirva co
municar las oportunas instrucciones 
a loa Presidectes de las Audiencias 
territoriales y de lo criminal.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento, traslado al Pre
sidente de la Junta provincial y de
más efectos. Dios guarde á V S mu
chos años. Madrid 8 de Enero de 
1891,--fe il vela,—Sr. Gobernador de 
la provincia de...

6 .* Que con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 20 da la ley aleo toral, Joa Pre. 
aidantaa de las Juntas municipales de 
las cíbezaa distritos electorales raspeo 
tivoc, tienen la obligación de reclamar 
las actas da esorutiníos parciales que 
les falten y que han debido remitirse- 
les á tenor del art. 66, á fin de que es
tén en su poder el dia dei esorutinio 
general; y st á pesar de esto no se hu
biesen recibido esa dis, los Presiden
tes de las Juntas generales de escru 
tinio computarán los votos de las actas 
reoibídas, y en último caso, los qua 
consten en los certificados que presen
taren los Interventores de las seooio 
nes, cuyas actas no as hubieren reci
bido.

7 .* Que en atención á la dificultad 
de las oomunicaoiones interinsulares, 
ae aplace en Osusrias hasta el dia 8 de 
Febrero próximo el escrutinio general 
de las elecoionea de Diputados á Cór- 
tea.

De Real orden eto.
Madrid 23 da Enero de 1891.

mieoto, sa co natituirá le mese interina, | diez días para que lo que verifique; coa 

apercibimiento de que no haoiéndolo 
en el dia señalado se considerará que 
sproeban en un todo cuanto en le Jun-

Circular de 22 de Enero de 1891

9. M, la Reina Regente, en nom
bre de BQ Angusto Hijo el Rey D. Al 
Oneo XIII (q, D. g.) y de oonformidad 

con varios dictámenes de la referida 
Junta, ee ha servido dictar las disposi- 
010069 siguientes:

!.• Qae para aoreditar el carácter 
ex Dipatados y ex Senador en los 

ánA^^^ ^°® ^^^^ oaráoter se ponga en 
es indispensable á los efectos 

podereolioitar la declaración de oan- 
umatos presentar certificación de la 

eoretaria del Congreso ó del Senado 
pueetn qne las Jaatu 

provinoiaiea disponen de datos antén- 
1008 para determinar quienes tienen 

Cha onaiirjad, toda vez qae deben 
xistir en el archivo de la Diputación 

provinoal, loa documentos de las anti- 
8°** Inspectoras del Censo.

*■ Que si esto no obstante, se ore- 
Bentaren por loe interesados loe referí 
I °’ “««“«•uto», no es necesario lleven 
mgahzación alguna notarial.

«• Que con arreglo á la letra y es- 
'”'‘- ®^ ^^ '* '®y electoral, 

08 ex Diputados á Córtea y ex Senado- 
oañdr?®?®’^?°^“‘^f deolaraoión de 
tírÍ i^’» ^^®*'® P®^ tú'ios loa dístri- 

l»^<>vinoía, en oeyo caso ten- 
para * designar Interventores 
dinkA j”x^ aecoícnea eJectoraiea de 
0101108 distritos.

^°® °°* misma persona pueda 
inAi^?^^ oomo apoderado de diversos 

j mo®8 para el efecto de solíeitar 
aeoiaraoión de candidatos y deaig-

• ''®®Po®fÍvo8 Interventores.
S°® ^^ Presidentes de isa Jau- 

P®^’^® firmar con es- 
®® oombramientoe de ínter- 

i«i»A ®? y ^®® certificaciones que pidan 
«w» y loa candidatos.

Disposición para la elección 
de Senadores

Art. 17. Dentro de loa ocho díaa 
primeroa después de publicado en la 
Qoc6Ío el Real decreto mandando pro
ceder á la eleooión de Senadores, se 
reunirán ea su reapeotiva reaideucta 
las sociedades ecobómioas que expresa 
el art, 1." de esta ley, y cualesquiera 
otras que en lo auoeaivo ae establecie
ren reconocidas por el Gobierno, y 
nombrarán, con las formalidades que 
acoatambren para otras elecciones, los 
Compromisarios qne según el art. !.■ 
de esta ley han de concurrir á Madrid, 
Barcelona, León, Sevilla ó Valencia 
para designar, en anión con laa qne 
nombren las sooiedadea económicas de 
dichas capitales, el Senador para que 
esta ley les autoriza,

Esta repreaentacióu podrá delogarse.
Art. 26, El día !.• de Enero, todos 

loa años, loa Ayuntamientos formarán 
y pubHoarán listas de sus individuos y 
de un número cuádruplo de veoinoa 
del mismo pueblo con casa abierta que 
sean loa que paguen mayor cuota de 

¡ oontribu ci on es directas, sin aoumalarse 
los qne satisfagan en ningún otro, y 
si para completar este número hubiere 
dos ó más que paguen la misma cuota, 
decidirá la suerte loa que hayan de ser 
comprendidos en la referida lista.

Art. 29. Antes del día 8 de Marzo, 
publicarán los Ayuntamientos las listas 
definitivas.

Art, 30, Ocho días antes del señalado 
por el Gobierno para la elección general 
de Senadores, tendrá logar en cada ' 
pueblo la da Oompromisarios que han 
de concurrir á la capital de la provincia 
para verificar la referida elección.

Art, 31. Cada distrito municipal 
elegirá por los individuos da Ayanta- 
miento y mayores contrib ayantes á que 
ae refieren los artlcnloa anteriores, an 
número da Compromisarios igual á la 
sexta parte de los Concejales.

Los distritos municipales donde el 
número de Concejales no llegue á seis, 
elegirán sin embargo un Compromi
sario.

SoJo serán elegibles para este cargo 
los indivlduoe de Ayuntamientos y 
mayorea contribuyentes que concurran 
a] acto y sepan leer y escribir.
4 j ' ^ ^®* '^*®* ‘^® ^® mañana 
de dia designado se reunirán en las 
Halas Consistoriales, previamente oita- 
dos por el Alcaide y bajo su presiden
cia, loa indivídooa de Ayantamiento y 
los mayores contribuyentes; y deapoés 
de la lectura del Real decreto da con
vocatoria y de 108 artfonlos da Is oona- 
tituoión y de esta ley relatives ai acto, 
que hará el Secretario de Ayunta-

asooiándose al Presidente los dos más 
ancianos oomo escrutadores, y el más 
joven oomo Secretario.

Art, 33 En el acto se procederá, 
por papeletas, á la elección de dos es
crutadores y nn Secretario, entregan 
do cada una de los electores al Presi
dente uno papeleta escrita ó impresa 
con tos nombres de un elector de los 
presentes pare escrutador y otro para 
Secretario, y hecho el esorutinio qoe 
darán elegidos los dos que reúnan ma 
yor udmero de votos para eacrutadoree, 
y el qne tenga mayoría para Secreta
rio,

Art. 34 Constituida la Mesa defini
tiva, compuesta del Alcalde, Presiden
te, los dos escrutadores y Secretario 
elegidos, se procederá á la elección del 
Compromisario ó Compromisarios qne 
correspondan ai pueblo, por medio de 
papeletas que los electores depositarán 
en la ama por mano del Presidente, y 
se observarán las demás reglas estable
cidas en los artículos 20,21 y 22, hasta 
proclamar losOompromiearioa elegidos.

Art, 35 Estendida el acta que que
dará en el archivo del Ayuntamiento, 
se sacarán copias autorizadas por el 
Presidente, escruta dores y Secretaries: 
Qua se entregará á cada uno de los com 
promisarios eligidos para que le siiva 
de credencial; otra ee remitirá al Go
bernador de la provincia, y la otra à la 
Diputación provincial.

Art, 36, Los Oompromisarios ele
gidos en la forma determinada por los 
artículos anteriores, se presentarán en 
la capital de la provincia dos días antes 
del señalado para la elección de Sens- 
oores, con las oertifioaoiones respecti 
vas de ans nombramientos, do las que 
se tornará nota eu le Secretaria de la 
Diputación provincial, expresando en 
ella el die de su presentación.

ta electoral se determine, la que se ce
lebrará sea el quo quiera el número 
que concurra.

Art. 37, La Junta general para el 
nombramiento da Senadores, oom pues
ta de la Diputaoión provincial y de loa 
Compromisarios elegidos por los dis
tritos municipales, se celebrará en el 
sitio más apropósito delà capital, de
signado por el Gobernador de la pro 
vinois el día antes del señalado para la 
eleooión general,

^Art. 38, Reunidoa los vocales á las 
diez de la mañana en el local designado 
bajo la Presidencia del de la Diputa
ción provincial, previa ieotnra del de
creto de convocatoria y de los articulos 
de Ia onnstitución y de esta ley que 
tienen relación con el acto, y de la 
lista de Compromisarios que hubieren 
presentado eus certificaciones, se pro- 
osderá al nombramiento por dicho Pre- 

1 sidente, entre los Oompromisarios pra- 
! Bentes, de onatro Secretarios escruta - 
j dores interinos, recayendo el nombra 
; miento en loe dos más anoianos y en 

los dos más jóvenes.
Art. 39. Constituida la Mesa inte

rina ee procederá à la eleooión de la 
definitiva, qne se compondrá de nn 
Presidente, que será siempre el de la 
Diputación provincial ó el que haga 
sus Veces, y de onatro Seoreterioa es- 
orutadores elegidos en votación secreta 
por papeletas entre los Compromisarios 
presentes.

^^' ^^ ^^ procederá á la eleo
oión de la Mesa definitive, ni á ningún 
otro aoto posterior, ínterin no se hallen 
presentes, pera temer acuerdo, la mitad 
más Uno da loe qne tengan derecho de 
votar en esta eleooión.

En el caso de qne no se haya reunido 
el número necesario, el Presidente y 
los Secretarios escrutadores de le Jun 
ta interina dirigirán el oportuno aviso 
por medio del Boletín Oviciai de la 
provincia à todos loe Ayuntamientos 
de loe pueblos cuyos Compromisarios 
no se hubiesen presentado en la prime 
ra reunión, fijándolee el periodo de

I

Real orden circular de 23 de Diciembre 
de 1892

El artículo 12 de la ley electoral 
p^a Senadores establece que el día 
1.“ de Enero, todos los años, los Di
rectores ó Presidentes de las Acade
mias y de las Sociedades económicas 
á quienes dá derecho esta ley para 
nombrar Senadores, formarán y pu
blicarán las listas de los académicos 
de número y socios que las compon
gan.

El artículo 13 de la propia ley or
dena que en el mismo día los Recto
res de las Universidades formarán y 
publicarán las listas de los indivi
duos que compongan los claustros de 
las mismas, así Catedráticos como 
Doctores, incluyendo á los Directo
res de los Institutos de segunda en
señanza y de Ias escuelas especiales 
que existen en el Instituto universi
tario.

El artículo 25 previene que los 
Ayuntamientos formarán y publica
rán el dia 1.’ de Enero, todos los 
años, las listas de sus individuos y 
de un número cuádruplo de vecinos 
del mismo pueblo con casa abierta 
que sean los que paguen mayor cuo
ta de contribuciones directas, etc.

Sabe V. S. que esas listas de que 
hablan las disposiciones susodichas, 
han de estar expuestas al público 
durante el plazo que determinan loa 
artículos 14 y 26, y deberán quedar 
nltimadas el l." de Febrero, es decir, 
que en el término de treinta días han 
de resultar en disposición de servir 
legalmeute para proceder por ellas á 
la elección de Senadores.

Como está finando el año corrien
te, recuerdo á V. S. que procure que 
de ninguna suerte ni por concepto 
alguno queden incumplidos los artí
culos mencionados ni ningún otro de 
dicha ley, y así lo espera el Gobier- 
d^V^S^ ^^ ^^^ ^^'*^ ^ diligencia 

ir ^^?® guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre de 1892.— 
González,

Sr. Gobernador civil de...
Encargo muy especialmente el 

exacto cumplimiento de las disposi
ciones áque la anterior circular se 
refiere, y espero del celo de los seño
res funcionarios que han de interve
nir por Ministerio de la Ley en las 
operaciones de la elección tanto ju
diciales como administrativas, no da
rán lugar á la menor protesta, ajus- 
táudose en todos sus actos á las pres- 
oripciones que se mencionan, secun
dando de esta manera los propósitos 
del Gobbieruo de S. M, que me hon
ro en representar, que no es otro que 
expresar fielmente con el resultado 
de las próximas elecciones, la volun
tad expoutánea de los electores.

A este fin me propongo cooperar 
en la medida de mis fuerzas sin inter
venir en las operaciones, en justo y 
respetuoso acatamiento á loa precep
tos de la Ley y ordenes superiores, 
para lo cual impediré con energía 
que se prive á los electores de la 
libre emisión de sus sufragios eu fa-
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vor de loa candidatos que tengan por 
conveniente, atendiendo solo al res
peto que se merecen todas las opi
niones, garantizando con lealtad y 
energía el Órdeu público y el dere
cho de todos.

Para que inmediatamente pueda 
ser conocido en este Gobierno el re
sultado de la elección de tudas las 
secciones de la provincia, encargo 
muy especialmente á los señores Al
caldes respectivos, que en el momen
to de terminado el escrutinio, me par- 
ticipeu su resultado telegráficamen
te, valiéudosc para ello, bien de las 
estaciones del Gobierno 6 ds las per
tenecientes á las empresas de los fe
rrocarriles donde lo haya, y acudien
do á la estación más próxima donde 
no exista este medio de comunica
ción.

Por último se ajustarán estos da
tos con toda exactitud al modelo si
guiente.

Sección de... Distrito de...
Alcalde á Gobernador civil.
Resultado de la elección de hoy.
Componen la Sección (tantos elec

tores, en letra,)
Tomaron parte en la elección (tan

tos, también en letra.)
To/os altleníd&s por loa candidatos
D. F. de T. y T. adicto (tantos vo

tos, en letra.)
D.F. de T. y T. (e lificaciou po

lítica detallada, tantos votos, también 
en letra.)

Córdoba 9 de Marzo do 1896.
El Gobernador, 

losé Novillo

oonooimiento de las personas que de 
seen lomar parte en indicada subasta.

Córdoba 5 de Marzo de 1896.—El 
Viuepresidente, Antonio M. de Esca 
milla.____________ ______ ________

lielegaSon' de^hXSenda
DE LA

PROVINCIA DE CÓRllQBA

i Lo que se anuncia al público por_ 
■ medio del presente, por término de 
' quince días, oontadoa desde la fecha 
| en que aparezua inserto en el Boletín 
: OvioiAi, á loa efeotos de la Real orden

Núm. 667 
A NUNCIO 

Por medio del presente se oíta, lla
ma y emplaza, durante el término da 
quince días, que empezarán á regir 
desde el siguiente á la publicación de 
este snuncio, á Ic-S que sean ó se orean 
heredercs de don Manuel Dias Csaso, 
Depositario que feé de los Bienes de 
Propics en esta provincia en los años 
1819 y 20 y de su señora madre doña 
Juana Alfaro Arcipreste ó loa de doña 
Concepción Casao, que falleció en los 
años de 1868 á 1860, á fin de que com
parezcan á la Administración de Ha 
cienda de esta provincia y notificarles 
el pliego de cargos que résulta del al
cance qua contrajo el referido don Ma
nuel Diaz Casso.

i
)

de 3 de Agosto de 1878, para que estos 
vecinos puedan hacer las íeulamaoionea 
que en su coutre oroaii oonvenientes; 
en la Inteligenoía que pesado dicho 
plazo, no esráu oídas las que se aduz
can V 80' solicitará del Qo‘ ierno de Su 
Magested la competente eutorizuoión 
pata la cubranza de ios arbitrios pro- 
pu estos.

Almedioilla 2 de Marzo de 1896.
A. Vega,

i Fábrica militar de harinas
' DÉ CORDOBA

Lo que se anuncia por medio de as
ta periódioo oficial para conocimiento 
de los interesados y del público en ge
neral que sepa el paradero da los mie
mos, à fin de que lo manifieeten en es 
tas ofioinas; en la inteligeuoia que da 
no comparecer so les declarará en re
beldía, paràndolos los perjuicios que 
se estimen por esta Delegación,

Córdoba 6 de Marzo de 1896.—El

1 Número 6B6
í JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

i Se convoca por el presente áconcur- 
j so de postores para el día veinte del 
; actual, á las doce de la maflana, para 
i la adquisición deles artículos eiguien- 
: tes:
1 Artículos y condiciones de cada uno 
! Trigo de 2,® clase, del país, bien 
.■ limpio, exento de semillas estrahas, 
i tierra, piedras, caries y tizón.

Delegado de Hacienda, Pedro Ortega, j

postores, siendo árbitros los que eu9* 
criben para juzgar e;! el aoto sobre la 
aceptaoión de les proposiciones, aun
que medie sseaoramiento de peritos.

Córdoba 6 de Marzo de 1896. — 
El Adminiatradof, Hipólito Muñoz. 
—V.” B.”; El Comisario de Guerra 1« ■ 
terventor, José Boza.

n

FaOTCBIA DE ÜTENSItlOB

Ss convoca á concurso de postores 
para el di a 13 del actual, á las once 
de la mañana, para la adquisición de 
los artículos aiguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Aceite: de 2.*, bueno y claro.
Petróleo: de L* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, de 

oanutiHo, tronco ó cepa ds eneina, bien 
quemado y seco.

Jabón: da aceite de oliva.

m

Leña: declivo y oompletaioente seoa. 
Esparto: de buena calidad, limpio y 
ny geoo.

Circular número 6^3
Encargo á loe señores Alcaldes, 

Guardia civil, Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca y detención del joven fuga
do de la 0688 paterna Antonio Heredia 
Ruiz, de estatura regalar, pelo y cejas 
castaños, ojos negros, color moreno 
claro, cara ovalada, y viste americana 
y pantalón oseuros y blusa blanca, boi 
□a azul y botas negras.

Caso de ser habido lo pondrán á mi 
diepoaioión para entregarJo á su fami
lia que Io tiene reclamado.

Córdoba 5 de Marzo de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Número 668 i
En virtud de orden de la Dirección í 

general de la Dauda pública ds 2del j
corriente desde et dia 16 del mes ac- j 
tuai basta fin de Mayo inmediato, ae 5 
recibirán en el Negociado reapeotivo j 
de la Intervención de Hacienda de es- j 
ta provincia loe cupones de la deads ; 
perpétua del 4 por 100 de Corporacio j 
nes civiles, Esteblecimientoa de Bene- 
fiaenoia élnatrucoiónpública,Cabildos, 
Cofradías, Capeltanlas y demás que se 
bailen domiciliadas en la misma para 
el pago de los intereses del referido 
trimestre, advirtiénduse que no se ad
mitirán Otras facturas do cupones é 
inscripciones del 4 por 100 más que las 
que contienen impresa la tacha del 
vencimiento, rechazando diuba oficina 
las que carezcan de este requisito.

Córdoba 6 de Marzo de 1896. El 
Delegado de Hacienda.

Í 
t

Las proposición's deberán haoerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las oondicioneB expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el auto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento da peritos. f

El pago 36 hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 4 de Marzo de 1896,—El 
Administrador, Secretario, Jose Már
quez,—El Comisario da Guerra Inter
ventor, Joeé Bosa.-V.® B.®: El Su- j 
bintendente militar, Director, Pablo । 
de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del i por 100 de
impuesto para el Tesoro.

i Otra. Los vendedores del artíoulo 
j satisfarán á la Hacienda la contribu- 
T ción industrial de que trata el art. 33 
1 del reglameníuaprobado en ildeAbril 
i da 1893.

COMISARIA DE GUERRA 
DE CORDOBA

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condicionas expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
Buaoriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun 
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 6 de Ma-zo de 1896.
El Administrador, Hipólito Mufioz, 
--V.‘’ B,°.' El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

Sección de anuncios

ELECCIONES

Número 669
No bebiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la tercera subasta para 
contratar la impresión y publicación 
del Boletín CnoiAt de la provincia 
durante el año económico actual de 
1896 á 96, la Comisión provincial, en 
sesión de 4 del corriente, acordó se 
anunoie ot'O nuevo remate, bajo las 
mismas condiciones del anterior y ti
po de 2500 pesetas, el cual ha de tener 
efecto á loe diez días ds publioado el 
presente edicto en dicho periódico, y 
ai fuese festivo en el siguiente, en el 
despacho del señor Vicepresidente de 
la Comisión, y hora de la tins da la 
tarde.

Lo que se anuncia al público para

AYUNTAMIENTOS
ALMEDINILLA

Núm. 662
Don Antonio Vega, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber: que para nivelar el dé

ficit resultante en el presupuesto muni 
cipa! de la misma, formado para el año 
de 1896 á 97, importante 6.490 pesetae 
81 céntimos, el Ayuntamiento de mi 
presidencia y asociados, en sesión ce 
lebrada en el dia de ayer, ha acordado 
se establezcan arbitrios extraordinarios 
sobre ciertas especies de cons amo, oom 
prendidas en la tarifa oficial.

Núm. 667 j
FaOTOHÍA DE SUBSISI ENCÍAS j

Se convoca á concurso de postores . 
para el dia 18 del actual, á las once * 
de la mañana, para la adquisición de 

- loa artículos siguientes;
1 Artículos y condiciones deuada uno t 
! Leña; de jaias y seca. |
¡ Cebada: buena, granada y limpia, ’

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al 
gano; ea ouanto ai peso, ha de tener el ! 
que en esta localidad tenga la oonoci- f 

j da por de 1." clase. *
Será desechada toda oferta que no | 

reúna las condiciones expresadas, pera 
lo cual se presentarán muestras por los j

Acta original, co
pia del acta, listas 
duplicadas de votan
tes, certificaciones 
del escrutinio, idem 
del nombramiento de 
interventores para 
concurrir al escruti
nio y los edictos con
vocando al cuerpo 
electoral, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letrados 
18 y San Fernan
do 34.

Los pedidos se re- 
5 miten á vuelta de co- 
■ rreo.
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